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Comisaría Benerai de AhasíednileDíos 

DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 18 
Suministro p a r a cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
primera quincena de Mayo de 1951-

A partir del d ía 30 de A b r i l y 
hasta el día 20 de Mayo, p o d r á re
tirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del primer semestre del a ñ o en curso 
el racionamiento correspondiente a 
la primera quineena de Mayo. 

El suministro de m e n c i ó n cons-
tará de los siguientes a r t ícu los y 
c,iantía por rac ión: 

Suministro para personal adalto 
ACEITE DE O L I V A F I N O - l i 4 I r 

«o -.precio de venta) H ptas. l i t ro-
r-importe de la rac ión , 2,80 pese-
v irT GuPón de Aceite de la 18 
> ^semanas. 

TOCINO3-!-v^v^mu.— 200 gramos.— rreci 
fe venta 18.00 pesetas k i l o . - l m p o 
te de la rac ión 3,60 pesetas.—Cupo-
^ Aceite de la 20 semana. _ . 
. AZUCAR.- 200 gramos. - Precio 
J6 venta. 8,50 pesetas ki lo.—Importe 
5e Ja ración, 1,70 p e s e t a s . - C u p ó n 
ue Azúcar de la 18, 19 y 20 semana, 

Precio 
r-

pón 

JABON.— 200 gramos,-Precio de 
venta 6,50 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 1,30 pesetas.—Cupón de le 

jgumbres o arroz de ía_ Í8 y l í í se-
| semana. 
! A L U B I A S - I L i k i l o . - P r e c i o de 
j venía 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 6,00 pesetas. —Cupón de 
legumbres o arroz de la 20 semana, 

Los cupones correspoí id ieníes a los 
ar t ícu los cuya adquis ic ión no sea 
deseada por ios beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la csM-íilla. 

La l iqu idac ión de cupones que jus
tifica la retirada de este suministro, 
será entregada por ios industriales 
detallistas en esta Delegación Pro
vincial en la forma de costumbre. 

L o q u e se hace públ ico para ge
neral conocimiento v cumpl iminto 

León, 26 de A b r i l de 1951. 
1574 El Gobernador Civil-Delegado, 

J. V. Barquero 

CIRCULAR NÚM. 19 
Racionamiento para el personal adhe
rido d Economatos Mineros de esta 
provincia, correspondiente a la prime
ra.quincena del mes de Mayo de Í95Í 

Por el Negociado de Economatos 
Preferentes de esta Delegación Pro 
vincial han sido cursadas órdenes a 
los Economatos Preferentes de la 
provincia, con las instrucciones ne 
cesar ías para la real ización del Ra
cionamiento correspondiente a las 
Colecciones de Cupones de las sema
nas 18, 19 y 20 (comprendidas entre 
las fechas 30-4 1951 al 20 5 1951), 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ícu los y cuan t í a por Cartilla: 

Personal adulto: 
Rac ión por carti l la. 
ACEITE.- - l i4 litro.-Precio de ven

ta del aceite fino de Oliva, 10,80 pe
setas litro.-Importe de la rac ión , 2,70 
pesetas.—Precio d^ venta del aceite 
de Soja, 11,00 ptas. l i t ro . —-. Importe 
de la rac ión 2,75 ptas. —Cupón de 
Aceite de las semanas 18 y 19. 

' AZUCAR.—200gramós. —Precio de 
venta 8,00 ptas kilOr— Importe de la 
rac ión , 1,60 pesetas. —Cupón de azú
car de las semanas 18, 19 y 20. 

A L U B I A S . - Un k i lo . - Precio de 
Venta 6,40 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 6,40 ptas .—Cupón de Legum
bres y Arroz de las semanas 18 y 19. 

ARROZ.—200 gramos.— Precio de 
venta 4,50 ptas. ki lo .— Importe de la 
r ac ión 0,90 ptas. —Cupón de Legum
bres y Arroz de la semana 20. 

JABON".—100 gramos.—Precio de 
venta, 6,00 ptas. ki lo.—Importe de la 
r ac ión 0,60 ptas. — Cupón de Aceite 
de la semana 20. 

NOTA.—Habiendo recibido en el 
día de ayer los almacenistas Aceites 
E losúa y D. Valent ín Gutiérrez, el 
cupo de Aceite de Soja para Econo
matos Mineros correspondiente al 
mes de A b r i l , por la presente se or
dena a todos los Jefes de Economa
tos el suministro a sus beneficiarios 
de todo el Aceite que hubieran de
jado de suministrar por carecer de 
existencias, tanto del mes corriente 
de A b r i l como anteriores, sin nece
sidad de tener que solicitar la opor
tuna c o m p e n s a c i ó n . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León , 28 de A b r i l de 1951. , 
1576 E l Gobernador civil Delegado 

J. V. Barquero 



c 
o 
(D 
- J 

0 

"o 
c 
awamm 

> 
0 

ü . 

jO 

(D 

• HBBB 

0 

o 

o 
0 

g 
co 
> o cr 

Q-

ÜJ 
CO 
LU 
01 

i 

< 
O 
X 

O 
10 
0) 
r -

Q 

0 
ü 
< 

_l 

0 
Q. 

ñ s 

o 

Z 

U J 

ü 

W 

tí 

'2 
"o 
ai 
o cu 

T3 

>—i U tml 
O) 
a 

• ^ /-> 

o s 
a 

U 

es 

cu 
Si 
tí 
es 
CU 

as 

H W 
O 

o 
tí 

i» O 
tí >o 

l-H OS 
(O 

-25 

> 2 
o !2 

tí 
tí .2 
CÜ ¿i 
s é 
CU 

.2 
'3-tí 
V 

73 

9u 

P-4 03 

d 

S 
es 
a 
tí 

a> 
T3 

tí 
O 

-5 s 
o 
o 

o cu 
CS 

tí 
(O 

73 
Ui 
O 
bi 
O 
a, 

tí 
CQ 
> 
es 
a> 
13 

« es 

j5 o 
a » 
S m es tí. ü iS tí o 
W ^ 

o 
lO 
O) 
« 

tí 
'O 
a o a, 
CO 

O 
X 
ü 
LÜ 
a: 
LÜ a 
UJ 
a 
z 
o 
ü 
< 
_l 
ta 
o 
DL 

O S I O O O C O O ' Í H O O C O T ^ I O O W C ^ O O O O I O O 
CO»-(CM<£>Cv|OCNOOC (̂M O OS t̂ ; 35 ̂  <M 
oocooiooo o-^osor-r- , iocDO(rO'- ' ' -H 

T-I (M CD i-H 

o 
X 
o 
LÜ 
X 
LÜ 
Q 
z 
o 

< 
_J 
m 
o 
D-

co-^t^-^osos-rHioco oo «o !¿5 o OÍ co >o r H 
T ^ - ^ O C O ^ O O S O ' — ' i — ' C ^ - t O O T P - ^ O O t O ' * 

O — < OSOOIOI-HOSCOOOC^COÍOOÍI-HO co en 

i—i i—< , T-H i—( LO •—< 

ÍNr^OOt^t—"<#COCD 0 5 ! > • 00 (M -H lO 
eoeo^H^oooooooooasTt ir t icooooso oocoourjooíOrtnoíCDt-cOkocoor^os i - i 

T-H 1—( i-H LO T-l 

LÜ 
H 
Z 
LÜ 
£/) 
Z 
< 
h-

UJ 

^ <M A ^ ACM « ¡ S í A C M A « « 0 0 C i í 

i - H i^l « « « ; * rH 00 35 lO 
TH 00 

CO ¡TO (35 i-H rjn ^1 CO i i—i 
i oo 
I (M l-H 

C0 i-H CO (M 
00 i-H CNI i - i 

t O C O O O ^ ^ C O C ^ O O i - H i - H O i O i - H ^ e O O 
OO (MI—CT-HI—IT-H OOC l̂ cO T ^ O C D l M 

• • f - i-H 

S23i5C:';2(:s,"?'~'0(Mi>o5coi-i'-<ccco 
ooooouot^r^ooc<Jor- t^ i>-co -H (Sc^t ; 

i — ' ' i — I lO i—< 

x 2 2 S r ? J S G 2 2 S 2 9 2 o a : , ( « " * c o a 5 o o o 
O O O O O l O ^ C D r * C » 0 5 l > C O u O C O O C D 0 5 ^ Í-H CM r-C 

- H * H U0 i - H 

(0 

o 
h 
z 
ÜJ 

< 
h 
z 
D 

< 

cS 00 
a> 

• es 
O N 

-o s 

<1 w 

es' S 

"73 O) ' 

5 * • C3 2 S o tí o 
es .5-a, 

cug 
o 5 —1 o 

o C S ^ 
tiíDi3 d) 

4) ¡3 

CS 
H 

o § 

.2 o 

o 
(tí 
cu 

es O 
^ OJ 
OH ^ 
-H cS 

11 
S U 
CU B 
o CS 

^ d 
a 

ÍürQ 
•> cS 

«ra.! 

o 
V cu w cu 

a 
U 
tí 

'O 
S 
o 

U 
es 

ês 
en 
O 
T3 
es 

«5 

os rtí 
l -H > 

tí 
0) 
tí a 

es 

CO PMH 

cS cS 

ü l 

2 ? 

T3 «3 
co 
O tí 
ü 
03 O 
es *§ 

•2 
tí s 
.2 & 
S * 

2 
o « . o 73 ra «j cS v 

S I 
tu -re 
tais 43 es 2 
« x es 

'O 

es .2 
o <u . 

• rx 03 

tí 13 

O- 0 
03 s¡ 
1» es 
cu r v 
13̂  0) 
O ^ 

J o 
M 

tí 
es 

< 
t i es s 

I -
a 

<u QQ 

N -H •'"•S 

tí 
' O 
a 



8 

iSSnenlo Mariílinio de el Ferrol 
m del Caudillo 

o^i^ción de los inscritos alistados 
i corriente año en esta capital 

en Ti Reemplazo del a ñ o 1952 co 
Par n«cido« en el a ñ o 1932 en la pro 

:í de León y que por tant" 
y ^ i ' r excluidos de los alista 

tanto de-
miert-

^ ^ E i T r c l t o , según lo prevenido 
t0nSe1 Párrafo 2.° del a r t í cu lo 114 del 
Reglamento para ap l icac ión de la vi^ 

nie Ley y Reemplazo de la Man
ar ía de la Armada. 

Arturo García Cabezas, hi jo d e 
Tomás V Elvira, nac ió el día 26 de 
ceotiembre de 1932, natural de León, 
residencial actual, Luis Taboada-

VlVi¿o, 23 de A b r i l de 1951.-E1 C. de 
F Jeíe del Detall, José Luis Pérez 
Cela-Visto Bueno: E l C de N. Co
mandante de Marina, Fernando Pé 
rez Cayetano. 1547 

iMíiliffl ¡BOBlít 
Ayuntamiento de _ 

, ; ^ León 
Aprobado por la Permanente mu

nicipal, en sesión del día 23 del ac
tual, un proyecto de presupuesto ex̂ -
traordinario, cuyos ingresos están 
constituidos por varios legados he
chos a este Excmo. Ayuntamiento, 
y su destino será para edificación de 
una guardería infant i l en las Ventas, 
y ampliación de la Residencia Mu 
nicipal de Ancianos de Nuestra Se 
ñora del Camino, se hace púb l i ca su 
exposición por t é rmino de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones y obser
vaciones convenientes, de acuerdo 
con les art ículos 656 y 669 de la Ley 
de Régimen Local, de 16 de Diciem
bre de 1959. 

Dich* proyecto de presupuesto 
puede ser examinado en las oficinas 
¡numcipales durante las horas hábi 
les y en el plazo indicado. 

Lo que se hace públ ico a tos efec-
l(?s de cumplimiento de las disposi
ciones legales de ap l icac ión . ' 

Consistoriales de León, a^26 de 
Abnl de 1951. - E l A l c a l d ^ José 
^guiagaray Pal larés . 1579 

Ayuntamiento de 
A ('ea • • ' 

se han eÍectos de oír reclamaciones, 
laSp ' l a^e , ínani f ies to al púb l i co en 
d«rant Y3 de €ste Ayuntamiento y 
padrón Plazo de quince días, el 
tos a tni?e?eral de los vecinos suje-
ceptosH • por los distintos con-
bifrio j ^ ^ P o s i c i ó n munic ipal , o ar-
bpk:j sobre consumir .ión HÍ> v í n n s ^bida^001^6 <;onsumición de vinos, 
y salada!Spirituosas' carnes frescas 
como in ' y d e m á s que constan 
fiscales greso& ea las Ordenanzas 

Ad •' 
R i é n d o s e que las cuotas seña

ladas por el Ayuntamiento serán fir 
mes Si no se reclama contra las mis 
mas dentro del plazo indicado, que
dando a u t o m á t i c a m e n t e decretada 
la fiscalización contra los recia 
mantés , que pagarán a resultas de 
dicha fiscalización, con sujeción a 
las Ordenanzas en vigor. 

Cea, a 21 de A b r i l de 1951.—El Al 
calde, José Merino. 1521 

Ayuntamiento de 
L<w Omañas 

Formados por la Junta Pericial 
de este Ayuntamiento, los apénd ices 
de altas y bajas de fincas rúst icas, 
así como el de ganader ía , djel actual 
ejercicio de 1951, se encuentran ex 
puestos al públ ico por aspado de 
quince días , para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
'y presentar contra los mismos las 
reclamaciones que crean oportunas, 
y pasado dicho plazo no se admi t i r^ 
ninguna, y se cons idera rá firme. 

Las O m a ñ a s , 23 de A b r i l de 1 9 5 1 -
E l Alcalde, Teófilo Casares. 1540 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general de arbitrios 
sobre carnes frescas y saladas, be 
b i d a s espirituosas y espumosas, 
cuyos ingresos han de nut r i r en par
te el presupuesto del actual ejercicio, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal , por espacio 
dé ocho d í a s , para oír reclama
ciones, 

Finalizado dicho i>lazo,, no se ad
mi t i rá ninguna. 

Al i ja de los Melones, 24 dé A b r i l 
de 1951. — E l Alcalde, Laurentino 
Párez . , • 1568 

denunciados Blas Pérez Puerta, de 
20 años de edad, de estado soltero, 
natural de Puente-Vallecas y cuya 
residencia tuvo en esta villa y Miguel 
Grego García, de 19 años de edad, de 
estado soltero, profesión jornalero y 
de esta vecindad. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando la denuncia interpuesta por 
D.a María Rodríguez García y de 
acuerdo con el dictamen fiscal, debo 
de condenar y condeno a los de
nunciados Blas Pérez Puerta y M i 
guel Grego García como responsa
bles en concepto de autores de u n á 
falta contra la propiedad prevista y 
penada eñ el a r t ícu lo 587 del Código 
Penal y sin circunstancias modifica
tivas de su responsabilidad a la pena 
de ocho días de arresto menor cada 
uno que sufr i rán en el depósi to des
tinado al efecto y con impos ic ión de 
las costas, y reintegros del ju i c io y 
que la res lanar objeto, de estos autos 
que se halla depositada en poder de 
la denunciante sea entregada defini
tivamente a la misma. Así por esta 
mi sentencia que se notif icará a las 
partes, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ger
m á n Baños .—Rubr icado . 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha.x 

Y para qúe así conste y sirva de 
notif icación a los encartados Blas 
Pérez Puerta y Miguel Grego Garc ía 
por medio de inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia por ha
llarse los mismos en ignorado para
dero, expido la presente con el vist® 
bueno del Sr. Juez comarcal en Cis-
tierna a 21 de A b r i l de 1951.—Ricar
do Cuesta;—V.0 B.0: E l Juez comar
cal, Ge rmán Baños . 1998 

Juzgado comarmi de: Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de la v i l la de Cistierna y su co
marca. (León) . 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

de faltas celebrad© en este Juzgado 
y con el n ú m e r o 83 de 1950 de que 
luego se dirá , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

En la v i l la de Cistierna a 20 de 
A b r i l de 1951. Vistos y examinados 
que han sido por el Sr. D . G e r m á n 
Baños García, Juez comarcal de esta 
v i l l a y su comarca los precedentes 
autos de j uicio de faltas por tentativa 
de hurto y en el que han sido parte 
a d e m á s del Ministerio Fiscal, como 
denunciante D.a María Rodr íguez 
García , de treinta y cinco anos de 
edad, de estado soltera, sin profesión 
especial y vecina de esta vi l la y com© 

Juzgado de paz de 
San Adrián del Valle 

Don Daniel Blanco Otero,- Juez de 
Paz de este Juzgado. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verhal c iv i l seguidos en este 
Juzgado a instancia del demandante 
D. Policarpo Fa lcón Otero, contra 
D. Francisco García Vi lor io , se ha 
dictado por este Juzgado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia^—En San Adr ián del 
Valle a once de A b r i l de m i l ^ove-
cientos cincuenta y uno; el Sr. Juez 
de paz D. Daniel Blanco Otero, ha
biendo visto los autos de juic io ver
bal c i v i l , seguido entre partes, de la 
una. como demandante, D. Policarpo 
Fa lcón Otero, mayor de edad, casa
do, labrador y de esta naturaleza y 
vecindad; y de la otra, como deman
dado, D. Francisco García Vi lor io , 
t a m b i é n mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Altobar de la 
Eacomienda, t é rmino munic ipa l de 
Pozuelo del P á r a m o ; vé r sando el 
ju ic io ' sobre rec lamac ión de canti
dad, consistente en doscieiatas pese
tas y declarado en rebeldía , y 



Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado rebelde don 
Francisco García Vi lor io . al pago de 
doscientas pesetas al demandante 
D, Policarpo Fa lcón Otero, importe 
del,vi no que le c o m p r ó y a las costas 
y gastos de este ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Daniel Blanco.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Francisco García V i 
lorio, rebelde y su pub l icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
extiendo la presente en San Adr i án 
del Valle, a 23 de A b r i l de .1951.-El 
Juez, Daniel Blanco.—El Secretario, 
JHeliodoro R a m ó n . 
1577 r N ú m . 323 — £3,90 ptas 

posición de este Juzgado de instruc
c i ó n . 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza al autor o autores del robo 
de un saco de garbanzos contenien
do cien kilogramos y una lata de 
gállelas conteniendo ties kilogramos 
de dichas mercanc ías , de un vagón 
de la RENFE, estacionado en Pola 
de Gordón , y hecho ocurrido en la 
noche del día 5 al 6 del actual, para 
que en el t é rmino de diez d ías com
parezcan ante este Juzgado, para 
recibirles dec la rac ión y constituirse 
en pris ión, bajo los consiguientes 
apercibimientos, 

A l propio tiempo mego a todas 
las Autoridades, ordenen a los Agen
tes a sus órdenes y ordeno a los de 
la Pol ic ía Judieial, la busca y cap
tura de dichos autores, pon iéndo les 
a m i disposición caso de ser habidos 
así como los objetos robados, como 
igualmente de aquellas personas en 
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan en el momeato su legí t ima ad
quis ic ión. Así lo dispuse en sumario 
n ú m e r o 28 de 1951, que instruyo por 
robo. 

Dado en La Vecilla a 23 de A b r i l 
de 1951.-El Juez, ( i l eg ib l e ) . -E l Se
cretario jud ic ia l . A, Cruz, 1523 

Requisitorias 
Agustín Mañanes Charro, de 45 

años de edad, casado, de profesión 
obrero, hijo de Evaristo y de Fernan
da, natural de Villaornate y vecino 
del mismo, partido judicialde Valen
cia Don Juan, estatura regular, color 
del rostro moreno, calvo, ojos verdes 
y nariz recta, comparece rá ante este 
Juzgado de Ins t rucc ión en t é r m i n o 
de diez días , p^ra ser reducido a p r i 
sión, mediante no haber compareci
do a anteriores llamamientos oficia
les. 

Ruego y encargo a todas las Auto
ridades y ordeno a los Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca 
y captura del referido procesado, lo 
es en el sumario n.0 54 de 1950 por el 
delito de lesiones, pon iéndo lo a dis-

En Valencia de Don Juan, a diez 
y seis de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario iu 
dicial, Carlos García Crespo. 1483 

Mart ínez López, Francisco, (a) 
«Quique», de 25 años de edad, casa-
á o , de profes ión minero, natural de 
Cabarrascas (León) y vecino úl t ima
mente de Torefíb del Sil, de esta pro
vincia, h i jo de Daniel y de Obdulia, 
procesado en la causa sumarisima 
n ú m e r o 21-51 por el presunto delito 
de atentado contra la Fuerza Públ i 
ca, d e b e r á comparecer apte el Go 
mandante de Artil lería D. Biaudilip 
Rojo Caminero, Juez Instructor áe\ 

i Mi l i ta r Eventual de León, sito en la 
Avenida del General Sanjurjo, n.0 2, 
en el plazo de. quince d ías a partir 
d'e la pub l i cac ión de la présense re
quisitoria, para responder a cargos 
que se le impulan en la causa de re
ferencia, adv i r t i éndo le que de n® ha 

I cerlo en el plazo seña lado será de-
{clarado rebelde. 
¡ León, 20 de A b r i l de 1951.—El Co
mandante Juez Instructor, Baudil io 

• Rojo Caminero. 1486 

Yáñez Alvarez. Enrique, (a) «El 
Chaval» , de 25 años de edad, solte
ro, labrador, hijo de Andrés y de 
Eustasia, natural y vecino de Rico 
sendo (Orense) y en la actualidad en 
la s i t u | c i ó n de bandolero por los 
montes de León, procesado en la 
causa sumarisima n ú m e r o 21-51 por 

l eí presunto delito de resistencia a la 
s fuerza armada, deberá comparecer 
j ante el Juzgado Mil i ta r Eventual de 
i León, sito en la Avenida del General 
Sanjurj®, n.0 2', al Comandante de 
Art i l ler ía D. Baudil io Rojo Camine
ro a responder a los cargos que se le 
imputan en la causa de referencia, 
en el plazo de quihce días a partir 
de la p u b l i c a c i ó n de la presente re
quisitoria, ádv i r t i éndo le que de no 
hacerlo en el plazo seña l ado será 
declarado rebelde. 

León, a 20 de A b r i l de 1951, -El 
Comandante Juez Instructor, Baudi
l io Rojo Caminero. 1486 

Girón Bazán , Manuel, (a) «El Gi
rón» , h i jo de Emi l io y de Juana, na
tural de L@s Barrios de Salas (León), 
de estado soltero, de profesión jor-
na l e ró . su ú l t imo domici l io en Ba
rrios de Salas, y hoy en ignorado pa
radero, d e b e r á comparecer en el Juz
gado Mi l i t a r Eventual de L<íón, sito 
en la Avenida del General Sanjurjo, 
n.6 2, ante el Comandante de Art i l le
ría D. Baudi l io Rojo Caminero, en el 
plazo de quince días a piartir de pu 
blicada la presente requisitoria, con 
el h n de responder a los cargos que 
se le impu tan en la causa sumarisi
ma n ú m e r o 21-51, adv i r t i éndo le que 

de no presentarse en el plazo s 
do será declarado rebelde. ^ l a 

León, a 20 de Abr i l dé 1951 
Comandante Juez Instructor ^ 
lio Rojo Caminero. ' 

J o 1486 
O o . 

Cortinas' Sánz (Mercedes) HP 
años , soltera, hija de. Nicolás y L 
sinda, natural de Gijón, domici l inT 
ú l t i m a m e n t e en Trobajo del Ca 
no, hoy en ignorado paradero com1" 
parecerá ante este Juzgado en térmi' 
no de diez d ías a fin de practicar ñ 
ligencias en sumario 586 de 1950 n 
robo, bajo apercibimiento que'de n í 
verificarlo será declarada rebelde v 
lá p a r a r á el perjuicio a que ha va lu. 
gar. 

A l mismo ruego a todas las Auto
ridades y ordeno a la Policía J u ¿ 
cial dispongan la busca y captura dé 
dicha procesada poniéndola caso de 
ser habida a disposición de este Juz
gado, 

Dado en León a 18 de Abri l de 
1951-—Luis Sant iago.-El Secretario. 
Valent ín F e r n á n d e z . 1455 

ANUNCIO PARTICULAR 

EDICTO 
Don T o m á s A l b i Agero, Notario de 

León, con domici l io en Glorieta de 
G u z m á n el Bueno n ú m e r o uno, 
hago saber: 
Que en v i r tud de requerimieoto de 

D. Laureano García López y don 
Teodoro Gutiérrez Martínez, como 
miembros de la Comunidad de Re
gantes de Santa O b j a y Santibáñez 
del Porma, Ayuntamiento de Valde-
fresno, t ramito acta de notoriedad, 
para justificar la posesión en que se 1 
halla desde tiempo inmemorial, la 
Comunidad expresada, de un apro
vechamiento de aguas para riegos y 
usos industriales, con su puerto, pre
sas, cauces laterales y servidumbre 
de paso por las márgenes del cauce, 
de unos cinco ki lómetros de ioagi 
tud que deriva del río Porma, to
m á n d o l a s por un puerto en términos 
de Secos del Porma, que atraviesa y 
siguiendo por el de Santa Olaja, ae-
semboca e n el sitio de la valsona, 
t é r m i n o de Sant ibáñez de Porra*. 
Riega una extensión aproximaaa 
ciento cincuenta hectáreas y j58 
za en accionar un molino, na 
de los Arr ió las . „ a pi ar-

Cuya pre tens ión, conforme ei 
t ículo 70 del Reglamento l i i p ^ e c ^ n . uantas personasen 

ipa-
isti-

i ccer ame un, y m a ~ ~ T ~ i r n de IoS 
ficar el que tuvieren. 9 c - „ t e s al de 

ca a c u a n i d a npr u-
derecho que f f ^ p a -

* a n de que puedan con ^ 
recer ante mí , para exponer y 
treinta d ías hábi les siguientes 
la pub l i cac ión de este e^c l^ToI I iás 

León. 25 de A b r i l de 1951-
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